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NOTA: LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA MEDIANTE ESTADO ELECTRÓNICO No. 172 DEL 10/11/22. 
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. A Despacho del señor Juez informando que el 26 
de octubre del presente año la apoderada de la parte actora solicitó la expedición 
de lo oficios de levantamiento de la medida cautelar decretada.  
 
Frente a la solicitud anterior me permito informar que mediante auto proferido el 
16 de mayo del presente año se decretó la terminación del proceso por pago y se 
ordenó el levantamiento de la medida cautelar consistente en el embargo del 
inmueble identificado con Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 100-129541 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Manizales, advirtiéndose que no 
se oficiaría a la Oficina en mención para el levantamiento de la medida cautelar, 
por cuanto la misma no fue inscrita. 
 
Manizales, primero (1°) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 

 
LUISA FERNANDA CHAVARRO CASTAÑEDA 

Oficial Mayor 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Manizales, nueve (9) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Referencia 

Demanda:   Ejecutiva hipotecaria 

Demandante:            BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado: LINA MARÍA ARENAS ARANZAZU  

                                 JULIÁN ANDRÉS VÁSQUEZ MARTÍNEZ  

Radicado:            17001-31-03-003-2021-00127-00 

Interlocutorio   No. 879 

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede, no se accede a la solicitud 
elevada por la apoderada de la parte actora de expedición de oficio de levantamiento 
de la medida de embargo del inmueble objeto de la garantía, tota vez que no se 
acreditó su inscripción como así se indicó en el parágrafo del ordinal segundo del 
auto proferido el 196 de mayo de 2022, proveído mediante el cual se decretó la 
terminación del proceso. 
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Ahora bien, de haberse efectuado el registro de la medida de embargo, la parte 
interesada en su levantamiento deberá acreditar previamente su inscripción 
aportando el correspondiente certificado de tradición. 
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